
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2021 - 0417 
  
El Despacho Comisorio No. 0007 de 2023 (archivo 44), debidamente 
diligenciado, agréguese a los autos y póngase en conocimiento de los 
interesados para los fines y por el lapso previstos en el artículo 40 del 
Código General del Proceso. 
 
Vencido el término anterior, por Secretaría, remítase el plenario a la Oficina 
de Ejecución para lo de su cargo. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
Bogotá, D.C., __________________  
Notificado por anotación en ESTADO No___________________ de esta 
misma fecha. 

 
 

Miguel Ávila Barón 
Secretario 
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	GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO

